Riobamba, 5 de noviembre de 2015.
Resolución de Concejo No. 2015-0255-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el treinta y uno de  octubre de dos mil quince, trató el punto: 1.- Entrega del Proyecto de Presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba para el Ejercicio Económico del año 2016, y  conoció el oficio No. 1299-ALC-2015, de 30 de octubre de 2015, suscrito por el Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde del Cantón Riobamba, en el que indica que conforme lo que determina el Artículo 242 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización COOTAD, comunica para que se ponga en conocimiento de los Miembros del Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba.
Una vez entregado el Proyecto de Presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba para el Ejercicio Económico del año 2016, RESOLVIÓ:  Dar por conocido, y que este sea remitido a la Comisión de Planificación y Presupuesto para que emita el informe respectivo. 
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c: Ing. Fernando Núñez, Concejal  Presidente de la Comisión 
      de Planificación y Presupuesto.
Adj. Carpeta documentos..
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De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el treinta y uno de octubre de dos mil quince, conoció y aprobó en Primera Discusión  la Ordenanza de Plan de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial del Cantón Riobamba.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
Imm.-

